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Auto interlocutorio 
 
063 

Radicado 05266-40-03-002-2017-00874-01 

Procedimiento 
Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 
(Acumulación al 2016-00008) 

Demandante  Banco Colpatria Multibanca –Colpatria S.A.  
Demandado  Juan Pablo Osorio Villegas 

Decisión  
El recurso de súplica no procede en la segunda instancia que se 
tramite ante los jueces civiles del circuito, sólo en  la que se 
adelanta ante los tribunales  

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

 

Veintiuno de enero del año dos mil veintidós 
 

Como el recurso de súplica sólo es procedente respecto de determinados autos 

proferidos por el Magistrado sustanciador “en el curso de la segunda o única 

instancia, o durante el trámite de la apelación de un auto”, no se le dará trámite al 

presentado por el apoderado judicial del demandado.  

 

Por lo expuesto, se  

RESUELVE: 

 

No darle trámite al recurso de súplica interpuesto por la parte apelante, frente 

al auto del 17 de enero pasado, por improcedente 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 012 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am. 

 
Envigado, 26 de enero de 2022. 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 

 

 


